
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.-  

 

 

INGENIERA COMERCIAL ELVIRA MARÍA ORTEGA MALDONADO, por mis 

propios y personales derechos, dentro de la ACCION EXTRAORDINARIA DE 

PROTECCIÓN signada como caso número 0545-16-EP, comparezco para manifestar lo 

siguiente: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el auto del 30 de julio de 2020 y de acuerdo a la 

resolución N° 0007-CCE-PLE-2020, me permito señalar los correos electrónicos 

carosemena@apolo.ec y xarosemena@gmail.com, además del correo electrónico 

hmarin@andinanet.net ya registrado, para recibir las notificaciones correspondientes. 

 

 

Debidamente autorizado, 

 

 

 

Abg. Carlos Andrés Arosemena 

Reg. 09-2008-337 
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